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RESOLUCION No. 95-2-1-1-)006320 

MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE JUFIDICO DE LÁ 

INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

£ 

CONSIDERANDO 

QUE el 25 de agosto de 1985, se ha otorgado ante el Hotario Trigésimo del 

Camión Guavadidl, la escritura oública de aumento de capital y reforma del 

esta Rig dera, ¿e URL TARTA CORALIA S.A.: 
nr se 260 o. On n “, . . . 

A ¿QUE él abogedo .Fómuio Gallenos Nalleio, ha oresentado covias de dicha 
? . Do, ap . o ” o 

escritural Ta-misma que 12 cs requisitos de Lev: 
Aa AL ger PD : a » 
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En ejercicio de las atribuciones delegadas cor el señor Ssuberintendente 

de Compañias mediante Rescluciones Nos. ADRN-"92-489? de 18 de no iembre de 19792: 

Y. ADR-92-2508 de diciembre 11 de 199237 

z RESUELYVES 

ARTICULO PRIMERO. APROBER: ad el aumento de cavital de INMOBILIARIA 
CORALIA S.A., deg- CUATRO PILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES. dividido en CUATRO MIL 

QUINIENTAS acciones de UN NI, MECRES cada tinas Ys bl la reforma del estatuto 
A a ” 2 e, 

constante o 
iS Bl 

x= 

TARTICULO SEGUNDO. 7. DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón 
Guayacuil. alfrmargen de la matriz de la escritura pública oque se abrueba, tome 

. : . « . o. - , toos > . Zo 
nota del contenido de la cresente Resolución y siente-fazón de.osta anotación. 

ze y .. E 
q 

ARTICULO TERCERO. DISFOMER cue el Reoistrador Mercantil 4e1 cantón 

Guayaouil: al inscriba le referida escritura pública jueto.con*la presente 
Resolución. archive una cosia de dicha escritura y devuelva las reftantes con 

la razón de la inscrioción aue se ordenaz y. b) cumola las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de RSenistro. A 

ARTICULO CUARTO,“  PISFONEFR que el Notario Noveno del cantón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 27 de septiembre de 

198%, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 

aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 

se aprueba por la presente Fesolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. —DISFONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez. en uno de los oeriodicos de mevor circulación 
en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMFLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- —DADÁ y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil a 

12 0CT. 1995 

  

BINTERMDENTE JURIDI 
1 ENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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xB. Ho. 40289-82



pS 
ÓN 

a 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 66.786; número 21.244 del Registro Mercan 
til y anotada bajo el número 42.124 del Repertorio.- Guaya_ 

quil, veinticuatro de Noviembre de mil novecientos noventa 
y cínco.- R1 Registrador Mercantil.- poo     

      

“AB. HECTOR MIGUE ALC] DRADE 
Kegistrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena_ 

do en la Resolución a fojas 38.099 del Registro Mercantil, 

de 1.982, al margan de la inscripción respectiva.- Guayaquil 

veinticuatro de Noviembre de mil novecientas noventa y cinco. 

El Registrador Mercantíl.-    
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